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Artículo 37o. 

La Dirección de Servicios Tecnológicos y de Capacitación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer las normas para la prestación de los servicios tecnológicos y servicios de capacitación 

que proporciona el Sistema CONALEP; 

II. Instrumentar mecanismos para la concertación, seguimiento y evaluación de los servicios 

tecnológicos y servicios de capacitación, en coordinación con los Colegios Estatales y unidades 

administrativas desconcentradas del CONALEP; 

III. Promover la elaboración y actualización de los procesos y procedimientos inherentes a la 

prestación de los servicios tecnológicos y servicios de capacitación que se imparten en el Sistema 

CONALEP; 

IV. Impulsar la promoción y difusión de los servicios tecnológicos y servicios de capacitación en el 

ámbito nacional y capacitar a los responsables de su operación en el Sistema CONALEP; 

V. Proponer mecanismos para actualizar la oferta de servicios tecnológicos y servicios de 

capacitación en el Sistema CONALEP; 

VI. Impulsar la acreditación de laboratorios de calibración y/o pruebas en los Centros de Asistencia y 

Servicios Tecnológicos (CAST) ante organismos nacionales con reconocimiento oficial, así como 

promover proyectos de cooperación con el sector productivo y mecanismo para su 

fortalecimiento; 

VII. Proponer mecanismos para fortalecer la operación de los servicios tecnológicos y servicios de 

capacitación en el Sistema CONALEP aprovechando los recursos y medios tecnológicos 

institucionales (TICs); 

VIII. Analizar y valorar la información estadística generada por la prestación de los servicios 

tecnológicos y de servicios de capacitación y difundir sus resultados; 

IX. Coordinar con la Unidad de Estudios e Intercambio Académico, los intercambios en materia de 

servicios tecnológicos y servicios de capacitación, derivados de convenios internacionales; 

X. Proponer los mecanismos de coordinación y asesoría con el Sistema CONALEP, en relación con 

la operación y evaluación de los servicios tecnológicos y servicios de capacitación, y 

XI. Proponer intercambios en materia de servicios tecnológicos y servicios de capacitación, derivados 

de convenios. 

Artículo 38o. 

La Dirección de Vinculación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer normas, planear y evaluar la vinculación, atención a la comunidad y promoción de los 

servicios institucionales que proporciona el Sistema CONALEP; 

II. Diseñar las estrategias orientadas a fortalecer la vinculación con los sectores productivos: 

público, social y privado; 

III. Diseñar y establecer mecanismos para fortalecer el funcionamiento permanente de los Comités 

de Vinculación Estatales, de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 

de la RCEO y de los planteles de enseñanza profesional técnica; 

IV. Proponer la normatividad para la elaboración de convenios y acuerdos institucionales de 

vinculación nacional con los sectores productivos: público, social y privado; 

V. Detectar las necesidades de servicios institucionales a través de los diferentes medios de 

vinculación institucional con los sectores productivos: público, social y privado; mediante 

información proporcionada por los responsables de vinculación de los Colegios del Sistema 

CONALEP; 

VI. Impulsar a través de las diversas acciones de vinculación institucional las estrategias escuela-

empresa; escuela-escuela; escuela-comunidad y escuela-gobierno; así como la promoción de 

difusión de los servicios para mejorar la calidad y pertinencia de los servicios institucionales; 

VII. Establecer indicadores que evalúen la eficiencia e impacto de la vinculación institucional con los 

sectores productivos: público, social y privado; 

VIII. Proponer las políticas, normas y procedimientos de promoción de los servicios institucionales que 

ofrece el Sistema CONALEP ante los sectores productivos: público, social y privado; 
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